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: ESCRITURA PUBLICA DE 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA 

ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

| 
CUANTIA: INDETERMINADA 

IE 

) 
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En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE Y SEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario 

Décimo Sgundo' Ye Cuenca, comparece libre y voluntariamente el 

señor MERO FELIPE SEBASTIAN ANDRADE CRESPO, soltero, 

en su calidad de Gerente de la Compañía “INGENIERO FELIPE 

ANDRADE CONSTRUCTORERS FEANCONSTRUC CIA. LTDA”., 

conforme consta del documento que se inserta para constancia. El 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, hábil para obligarse y 

contratar, domiciliado en Cuenca, a quien de conocer doy fe, y quien 

una vez advertido de los efectos legales del presente instrumento 

público, manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar esta que contiene la 

prórroga de plazo de duración y Reforma del Estatuto de la compañía 

INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 

FEANCONSTRUC CIA. LTDA., misma que se otorga al tenor de las 

  



siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de este instrumento el Sr. Ing. Felipe Sebastián Andrade 

Crespo, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz ante la Ley, en su calidad de Gerente de la compañía 

“INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 

FEANCONSTRUC CIA. LTDA”, calidad que la justifica conforme al 

nombramiento adjunto, y, como tal Representante Legal de la misma, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de 

la presente Escritura por la Junta Universal de Socios de la Compañía 

celebrada el veinte de febrero del año dos mil catorce, conforme 

consta de la copia del Acta que se acompaña como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “INGENIERO FELIPE ANDRADE 

CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC CIA. LTDA”, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del Cantón 

Cuenca, el once de marzo de dos mil cuatro. inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, el uno de abril de dos mil cuatro bajo el 

número ciento diecisiete (117). b) La Junta Universal de Socios de la 

Compañía celebrada el veinte de febrero de dos mil catorce, resolvió 

prorrogar el plazo de duración de la misma, y, como consecuencia de 

ello reformar el Estatuto de la Compañía en su artículo CUARTO, 

como consta del Acta que se acompaña para que forme parte 

integrante de este instrumento. TERCERA.- El compareciente declara 

su voluntad de prorrogar el plazo de duración y reformar el Estatuto 

de la Compañía de acuerdo a la resolución de la Junta Universal 

mencionada en antecedentes y al presente instrumento. CUARTA.- 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACION.- Con los antecedentes 

expuestos, el otorgante Ingeniero Felipe Sebastián Andrade Crespo,



en su calidad de Gerente y como tal Representante 

compañía, ¡“INGENIERO FELIPE ANDRADE CONST E 
AS 

FEANCONSTRUC CIA. LTDA.”, en cumplimiento a lo res en e Por la 7 

as 

prorrogado” el plazo de duración de su representada en la forma 

constante en el acta citada en antecedentes. QUINTA.- REFORMA 

DEL ESTATUTO.- En cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

Universal de Socios se reforma el artículo cuarto del Estatuto de la 

Compañía que dirá: “ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 
duración de la compañía es el de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados 

a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Junta Universal de Socios referida en antecedentes, 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá 

disolverse anticipadamente la compañía, en los casos y en base a los 

requisitos señalados en la Ley”. La cuantía dada la naturaleza del 

presente trámite es indeterminada. Queda autorizado el Gerente Ing. 

Sebastián Andrade Crespo para que solicite la aprobación de esta 

Escritura :a la Superintendencia de Compañías y tramite su 

inscripción.| Usted señor Notario se servirá agregar a la presente las 

cláusulas de rigor para su plena validez. Muy Atentamente, f) Doctora 

Patricia Cordero Torres. Abogado matrícula número mil ochocientos 

ochenta y dos del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE INGENIERO FELIPE 

ANDRADE CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC CIA. LTDA. 

d 
En la ciudad de Cuenca, a los veinte días del mes febrero de dos mil catorce, 

siendo las dieciocho horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de la 
compañí; , INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 

FEANCONSTRUC CIA. LTDA.,, los, Señores Socios: Felipe Andrade 

Ambrosi, Juan Diego Andrade Crespo y Felipe Sebastián Andrade Crespo, 

por sus propios derechos. Se encuentra presente por tanto el 100% del 

capital socjal de la Empresa y por unanimidad resuelven constituirse en Junta 

Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Actúa camo Presidente el Ing. Felipe Andrade Ambrosi y como Secretario el 

Gerente Felipe Andrade Crespo. El Presidente declara instalada la Sesión y 

se conoce el Orden del Día: 1.-PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN Y 
A DEL ARTÍCULO CUARTO DE EL ESTATUTO; 2.- 

APROB/ CIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN. 

   

  

Aprobado por unanimidad, el Señor Presidente da paso a la resolución del 

Orden del Día: PRIMERO.- PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN Y 
REFORIA DEL ARTÍCULO CUARTO DE EL ESTATUTO.- El presidente 

expone ¡a la junta la necesidad de prorrogar el plazo de duración de la 

compañía, propuesta que es aceptada por unanimidad por los socios, 

resolviéndose se reforme' como consecuencia de esta decisión el artículo 

cuarto del estatuto el que dirá: "ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañía es el de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a 

partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá disolverse 

otcontanene la compañía, en los casos y en base a los requisitos 

señalados en la Ley”. 

Queda autorizado el Gerente, Ing. Sebastián Andrade Crespo para que 

realice iovos ¡Os aries necesarios pala que >e Ué cumipininerio con 10 

resuelta en la presente sesión. 
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se procede a dar lectura a la presente Acta la misma que es aprobada por los 
asistentes. Siendo las 19h00 el Señor Presidente da por clausurada la 
Sesión, ño sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para 
constando de lo cual y en conformidad de la misma firman los asistentes. 

CUR PLECORSN 
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   ng. Felipe Andrade Ambrosi Y Ing. Juan Diego Andrade Crespo Y 

SANOCAOSÍÓ 
Ing. Felipe Sebastián Andrade Crespo 
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Cuenca, 26 de ju ¡Ge 20 
wo 

SEÑOR INGENIERO , 
FELIPE SEBASTIAN ANDRADE CRESPO ' 
CIUDAD ' 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que, la Junta Universal de Socios de JA compañía, 

“INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC “CIA. LTDA.” 

reunida el 26 de junio de 2013, resolvió por unanimidad elegir a Ud. GERENTE de la 

citada empresa, en reemplazo del Sr, Juan Diego Andrade Crespo, para el período de 

DOS AÑOS contado a partir de la fecha de inscripción del presente documento, en el 

Registro Merca ntil de Cuenca. 

A usted lé corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, según lo previsto en el Estatuto Social contenido en la Escritura Pública 

de Constitución, autorizada por el Notario Octavo del Cantón Cuenca, Dr. Homero 

Moscoso Jaramillo, el 11 de marzo de 2004, instrumento inscrito en el Registro 

Mercantilidel Cantón Cuenca con el número 117 el 01 de abril de 2004. 

Particularique comunico a usted para los fines consiguientes. 

    

Atentamente, Po 

XA o SOCULUUAN q 
ALO " 

/ ng. Felipe Andrade Ambrosi 

: PRESIDENTE 

Yo, Ing. Felipe Sebastián Andrade Crespo, acepto el nombramiento que antecede. 

Cuenca, 26 de junio de 2013 

ING FFLIDE SERBACTIAM ANDRADE CRESDOO 

Ced. 0103197547 

GERENTE
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go” | REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA     RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE RE 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

_1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

      

5369 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2013 Y 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1517 y 
REGISTRO: E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  + 

1 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE Socios 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 
FECHA ACEPTACION: 26/06/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC 

> A | CIA.LTDA, 
DOMIGILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 

26/06/2013 
  

  

        
  

a N 

DS A S 

3.-- DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos. Cargo * Plazo 

0103197547 ANDRADE CRESPO FELIPE SEBASTIAN" | GERENTE Y DOSAÑOS Y o] 

| 

4. DATOS ADICIONALES: o 
| NO APLICA o E 

. A 
/ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

T LOs CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL e 
   

   

_ 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES P 

lESS 

24/02/2014 

  

A $ 

yo 

CUENCA - / 
INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTO 
FEANCONSTRUC CIA. LTDA. 

Señor: ANDRADE CRESPO FELIPE SEBASTIAN 

Representante Legal de la Empresa: 

RUC: 0190323579001 
Dirección AV. FRAY VICENTE SOLANO S/N AV. DEL ESTADIO 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EL EMPLEADOR INGENIERO FELIPE 
ANDRADE CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC CIA. LTDA. MANTIENE CON EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 
  

                    

sucunsaL | ao; | EstaDo | “FoNDOSDE> | AponrEsy | Palinamos: | "ESPANA | aDELORDOS 
0001 Sin deuda 0 0 0 0 0 

SUCURSAL RAZON SOCIAL CEDULA REPRESENTANTE LEGAL PROVINCIA 

0001 FEANCONSTRUC 0103197547 ANDRADE CRESPO FELIPE AZUAY 

SEBASTIAN 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara, que en el supuesto que existiesen 
obligaciones pendientes no detectadas a esta fecha, no implica condonación o renuncia, 
en cuyo (aso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar. 

bxx El presente certificado tiene validez hasta el 2014-02-28 Y 

Por tanto la empresa NO registra mora patronal con el ¡ESS 
AA 

ER HA ! 

Jess fit fra de Seguridad Social 
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 14 de marzo del 2014 he tomado nota al margen 
de la escritura matriz de Prórroga de plazo de duración y Reforma del Estatuto 
Social de la Compañía “INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 
FEANCONSTRUC CIA LTDA.”, su aprobación según Resolución No. SC.IRC- 
14.00195 dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca Dr. Santiago 
Jaramillo Malo, en fecha 12 de marzo del 2014. 
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NOTARIA DECIMA PRIMERA ! 

É 

Doy Fe, que en fecha de hoy, 17 de marzo de 2014, he procedido a tomar 
nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
Compañía denominada “INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 
FEANCONSTRUC CIA. LTDA.”, sobre la aprobación de la Prorroga de Plazo 
de Duracion y Reforma del Estatuto de la Compañía, constante en la 
Resolución Nro SC.IRC,14.00195, de fecha 12 de Marzo del 2014, dictada 
por el señor intendente de Cuenca Dr. Santiago Jaramillo Malo. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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EN LA CIUDAD NCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 
LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MU A CONTINUACIÓN: ' 

DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 
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INTERVINIENTES: 
Nombres 

     

    

  

2. DATOS DE 

Identificación      
    

   
   

      
     

Cantón de Estado Civil 

"Domicilio 

Cuenca 

Calidad en que 

comparece 

REPRESENTANTE Soltero 

LEGAL 

       

  

       
ANDRADE 
CRESPO 
FELIPE 
SEBASTIAN 

0103197547 

   

        

   
    

  

O CONTRATO: : 

sE 'PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

26/02/2014 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CUENCA 

3 RESO 

12/03/2014 

INTENDENTE DE COM 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 
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5. DATOS ADICIONALES: 1 

[ NO APLICA 7, 
  

  

CUALQUIER ENMÉNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON . NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

| NORMATIVA VIGENTE. 
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